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COMSTITUCIOR BE COMPARIA ANBMIRA 

QUE SE DEMONINARAS: € IRFORTADORAÁ FULLBUSINESS S.fñ.. 
  0 

CELEBRADA entre Drausro GONZALO EERRAZUETÁ HAHCHENO y "FAUSTO ANDRES 

BERRAZUETA CADENA 

  

CAPITAL SOCIAL: USD. $ 800.00 
E 

Diz 3 Copias Y 

SFC-F.E-R.GFE.   
En esta ciudad de San Francisco de bnitao, capital de la 
  

A 

República del Ecuador, hoy día jueves dieciochá de junio del dos mil 
  

ñueve, ante mi doctor LIDER MORETÁ GAVILAMES, Notario Público Cuarto 
ad   

encargado, de este cantón, por disposición del Consejo Macional de la 

" dudicatura mediante acción de personal número cuatrocientos treinta y 

siete guión DP guión DDBF, de veinticinco de febrero del año dos mil 

ocho. Comparecen a la celebración de la presente los señores doctor 

(Dpausto GONZALO BERRAZUETA MHÁNCHENO, casados ys FAUSTO ANDRES BERRAZUETA 
  

  

-EABENA, soltero, los dos por sus propios derechos.- Los comparecientes 

  

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces y 
  

hábiles para contratar y obligarse, domiciliados y residentes en este 

Distrito Metropolitano de Quito, a quienes de conocer doy fe, y me piden 

que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me entregan 

cuyo tenor literal que transcribo integramente a continuación es er 

  

) siguiente: SEMDR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su   Mo? . . - mo. . 
Y targo sirvase insertar una de constitución de Compañía Ánónima, 

Ñ A >  



- en la ciudad de luito, provincia de Pichincha, 

contenida en las siguientes — cláusulas: LLAUSULA PRIMERA.- 

CORPARECIENTES, - Dtorgan el presente Pao y formulan las 

declaraciones en él contenidas, los señoreso AUSTO GONZALO BERRAZUETA 
  

MANCHERNO y FAUSTO ANDRES BERRAZUETA CADENA, —por sus propios derechos. 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 
  

estado civil casado el prisero y, soltero el segundo, de profesión 
a   

    

    

Poctor en Jurisprudencia y comerciante, respectivamente, domiciliados 

fegalmente capaces y sin 

prohibición legal para establecer esta compañia. ELAUSULA —SEGUNDA.- 
  

CONSTITUCION DE CONPÁNIA.- Los otorgantes declaran que es su facultad y 

su voluntad constituir la compañia en sociedad anónima denominada 

IFMPORTADORA FULLBUSIMESS S.A., cuyos estatutos constan expresados en las 
  

cláusulas siquientes de este contrato.- Los otorgantes declaran además 

que para constituir la compañía IMPORTADORA FULLBUSINESS S.fño.z han 
  

asociado sus capitales con el propósito de dividirse las utilidades que 

de ellos provengan, estipulando que la referida sociedad se regirá por 

los estatutos sociales y la Ley de Compañías. CLÁUSULA TERCERA.- 
= A LA 

ESTATU DE LA COMPANIA IMPORTADORA FULLBUSINESS S.ñ..- CAPITULO 

    

   

  

PRIMERO.- MBRE, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZG DE DURACIBN,- 

ARTICULO UND.— DENDMIMACION.- La Compañia que por este contrato se 

  

constituye se denomina IMPORTADORA FULLBUSINESS S.4A., denominación por 

A 

la cual se identificará en el iro de sus actividades jurídicas, 

  

económicas y sotiales.- ARTICULO DOS. DOHICILIO.- La compañía es de 
e. 

    

nacionalidad ecuatoriana y se constituye al amparo de las leyes de la 

República del Ecuadorz su domicilio principal es la ciudad de Quito, 
TEA AAA 

provincia de Pichincha, República del Ecuador, pudiendo estabiecer 

  

  

sucursales y agencias dentro y fuera del territorio nacional, por 

resolución de la Junta Seneral de fccionistas; su existencia legal 
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comienza desde la inscripción de esta escritu en el Registro 

Hercantil.- —ÁRTICULO TRES.- OBJETO SOCIAL.- La Compañia realizará por 

  

cuenta propia o de terceros 0 asociada a terteros, con compañias 

legalmente constituidas en el pais, las siguientes actividades: 

importación, exportación y comercialización de toda clase de juguetes y 
ar A   

juegos infantiles, asi también, la Compañia se dedicará a la venta e 
PX A e WA 2. mm. A As ra 

  

A A A 

importación de acoples de mangueras y conexiones para maquinarias y más 

equipos mecánicos; a la importación, exportación, de toda clase de 

vehiculos automotores y sus accesorios; a la construcción de toda clase 

úe viviendas familiares 0 unifamiliares, construcción de toda clase de 

edificios, centros comerciales, residenciales, condominios; 4 la 

= 7 construcción de carreteras y puentes, pistas para la navegación aérea y 

aeropuertosi podrá isportar, comprar maquinarias livianas ú pesadas para 

la construcción. fÁsi mismo, la Compañia se dedicará a la importación, 

exportación, comercialización y distribución de toda clase de productos 

plásticos para uso doméstico, industrial y  comerciali a la venta 

distribución y comercialización de toda clase de combustible, gasolinas 

diesel, kérex, gas3 al revelado y fotocopias de toda clase de 

documentos; a la compraventa, importación de maquinarias fotocopiadoras, 

tintas y accesorios para máquinas Tfotocopiadorász pudiendo también 

extender su actividad a la asesoria técnica relacionada a este campo. 

fñsi también, la Compañía se dedicará a briadar asesoramiento técnico 

administrativo a toda clase de empresas. También se dedicará a la 

fabricación, producción, transformación, compra, venta, importación, 

exportación, representación, . consignación y distribución de Fopas», 

prendas de vestir y de induñentaria, fibras, tejidos, hilados y calzada 

y las miterias primas que la coeponens a la importación, compraventa de 
y 

"equipos de imprenta y sus repuestos, asi como de su materia prima conexa



H
R
 

pulpa, tinta, etcétera compraventa, corretaje, administración, 

perauta, agenciamiento, explotación y anticresis de bienes insuebles, 

compraventa, importación y, exportación de : productos agrícolas e 

“industriales en las ramas alimenticia, metalmecánica y textil; y, a la 

importación y exportación de maquinarias industriales y agrícolas y toda 

clase de productos agropecuarios. ñsi aismo, podrá importar y exportar 

artículos de ferretería, artesania, electrodomésticos y materiales de 

construcción. También se dedicará a la COMpra, venta, distribución, 

importación y exportación de Aeronaves, helicópteros y sus motores, 

equipos de de accesorios, instrusentos y partes de los mismos. También 

se dedicará a la importación, Compra, venta, distribución y P 

comercialización de aparatos fotográficos, instrumentos de óptica, 

aparatos y Suministros eléctricos; artículos de cerámicas artículos de 

cordelería, artículos de deporte y atletismo, artículos de juguetería 

y librería, equipos de seguridad y "protección industriales, 

instrumental médico, instrumental para laboratorios, instrusentos de 

“música, saderas, joyas y articulos - conexos en la rama de joyería; 

bebidas alcohólicas y aguas gaseosas, productos de cuero, elaboración de 

telas, compraventa por mayor y menor y/o perauta y/o distribución, y/o 

consignación de productos químicos, materia activa o compuestos, para la 

rama veterinaria, y/o humanas, profiláctica o curativas en todas sus 

formas y'aplicaciones.- También se dedicará.a la comercialización 
- 

» 

interna y externa de pieles, pinturas, barnices y lacas, productos de 

hierro y acero, papeleria y útiles de oficina, artículos de bazar y 

perfumería, productos de confitería, productos de. vidrio y cristal, 
¡ 

aparatos de relojería, sus partes Y accesorios.- La compañia también se 

dedicará a prestar servicios de asesoría en los campos juridico, 

A 

económicos, inmobiliario y financiero, investigaciones de mercadeo y
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disminución del capital, asi como la prórroga del contrato/fsocial; e) 

Resolver acerca de la fusión, transformación, disolución y liquidación de 

la sociedad; Y», en caso de liquidación, designar liquidador 

principal y suplente; %f) Autorizar la creación y f/f fúncionamiento 

de agencias O sucursales, acondicionarlas O  adecuarlas para el 

cumplimiento del objetivo . social; 9) sobre los asuntos que les 

fueren sometidos a su consideración por el Presidente, Gerente, 

Vicepresidente, Subgerente, comisario O cualquier accionista de la 

Compañía; h) Reformar los Estatutos sociales, interpretarlos y 

resolver sobre lo que hno estuviere previsto en ellos; e 1) Ejercer 

las demás atribuciones que según la Ley y estos Estatutos Sociales 

le corresponden.- CAPITULO QUINTO.- DE LA ADMINISTRACION 

REPRESENTACIÓN Y FUNCIONARIOS DE LA COMPAÑIA.- ARTICULO QUINCE.- DE 

LA ADMINISTRACION Y REPRESENTACION.- La administración y representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañia, estará a cargo 

del Presidente, Gerente, Vicepresidente y Subgerente, quienes actuarán 

individualmente en el ejercicio de sus funciones, de tal manera que las 

firmas de éstos, bajo la denominación de la Compañia, la obliga en 

todos “sus actos, contratos, Operaciones y gestiones que realice, 

sin perjuicio de las limitaciones contempladas en estos Estatutos 

Sociales. la facultad señalada en este articulo será ejercida por 

el funcionario que reemplace legalmente al Presidente o ad Gerente, 

por todo el tiempo que dure tal reemplazo.- ARTICULO DIECISEIS.- DE 

LOS FUNCIONARIOS.- El Presidente, el Gerente, el Vicepresidente, y 

el Subgerente de la compañia serán elegidos por la Junta General de 

Accionistas por un periodo de cincó años, a excepción del Comisario que 

. durará en sus funciones por un año; podrán ser reelegidos indefinidamente 

removidos en cualquier tiempo por la Junta General de Accionistas.- El 
s



A
 

p
a
 

  

plazo de duración del cargo se contará a partir del nombramiento, sin 

perjuicio de su inscripción en el Registro Mercantil en los casos que esta 

proceda, pero los funcionarios continuarán en sus cargos aún cuando 

hubiere concluido el periodo para el que fueron desinados, hasta que el 

sucesor asuma las respectivas funciones, a menos que se trate de remoción 

resuelta por la Junta General.- ARTICULO DIECISIETE.- DE LAS ATRIBUCIONES 

Y DEBERES DEL PRESIDENTE.- Son atribuciones del Presidente; a) Representar 

a la Compañia legal, judicial y extrajudicial, sin limitación alguna; b) 

Convocar y presidir las sesiones de la Junta General de Accionistas; Cc) 

Suscribir conjuntamente con el Gerente, los titulos de acciones; d) 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General; e) 

Posesionar a los funcionarios nombrados por la Junta General, en caso de 

que no lo hicieren ante la misma Junta; f) En general, vigilar la marcha. 

de los negocios de la compañia y ejercer las demás atribuciones que le 

concede la Ley y los presentes Estatutos Sociales.- ARTICULO DIECIOCHO.- 

DE LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE.- Son deberes y atribuciones 

del Gerente: a) Convocar a la Junta General de Accionistas y actuar como 

Secretario titular de la misma b) Administrar la Compañía y sus negocios 

de acuerdo con la Ley y estos Estatutos; c) Organizar y dirigir las 

agencias y/o sucursales de la compañia; d) Representar a la compañias 

legal y extrajudicialmente con las limitaciones establecidas en este 

Estatuto; e) Suscribir conjuntamente con el Presidente, los titulos de 

acciones3 f) Elaborar el presupuesto anual de la compañia, 9) Contratar y 

remover a los trabajadores de la compañia y fijarles sus remuneraciones; 

h))Realizar las operaciones de compraventa de mercaderías correspondientes 

al giro ordinario de la compañía, pero en los casos de venta, hipoteca y 

otro gravamen sobre los bienes muebles de la compañia o de constituirse 

cualquier gravamen sobre los bienes raices de la compañía, se requiere 
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autorización previa de la Junta General; (hh) fbrir cyeftas corrientes y 

de ahorros bancarias, hacer depósitos en ellas y yetirar los fondos 

sediante cheques, contratar sobregiros y hacer desqguentos de documentos 

ep los bancoss (( 1) )Suscribir, aceptar, pagar, Éndosar, re endosar, 

protestar y cancelar los títulos mercantiles y de créditos relacionados 

con el giro ordinario de la compañía, como cheques, letras de cambio, 

pagarés, notas de débito, facturas£ 3) Hacer pedidos de mercaderias, 

maquinarias O implementos relacionados con el objeto social y firmar los 

correspondientes documentos de iaportación y exportación: Entablar 

reclamos sobre impuestos, tasas, contribuciones oO cualquier pago 

indebido ante cualguie autoridad o entidad a administrativa, fiscal, 

municipal o aot000na (2) comparece a juicio como actor, demandado 0 

tercerista a nombre Y en representación de la compañia Ca) otorgar 

poderes para negocios especiales y procuración judiciala n) Presentar a 

la Junta General de Accionistas el Balance Anual y las cuentas de 
  

pérdidas y ganancias, junto con informes de su gestión adainistrativa, 

en los se incluirá la propuesta de distribución de los beneficios 

socialesk A))Cuidar bajo su responsabilidad que se lleve debidamente la 

contabilidad, la correspondencia, archivos, libros y documentos de la 

compañias 0) Elaborar todos” los proyectos relacionados con la 

construcción, apertura y funcionamiento, etc. de las agencias y 

sucursales Y someterlos a la aprobación de la Junta General y, p) En 

general, ejercer las demás atribuciones y ejecutar todos los actos de 

administración que le faculta la Ley, los presentes Estatutos Sociales 

y las resoluciones de la Junta General.- fRTICULO DIECINUEVE. DE LáÁS 
  

ATRIBUCIONES DEL VICEPRESIDEMTE.- El Ejercicio de este cargo no comporta 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia y sus 
  

Xi deberes y atribuciones son los siguientes! Velar por la buena marcha Na pu SA



a
m
 

e
 

rn 

  

     o E 
  

de la compañia 3 yX0)) Subrogar al Presidente y al Berente En los casos 

de falta, ausencia D Cualquier otro impedimen 
II e e 

transitorio de éstos _en 

DE LAS ATRIBUCIONES Y 

  

La e a ii 

el ejercicio de sus funciones. ARTICULO VEINTEY 
e — AAA == 

  

on. 

DEBERES DEL SUBGERENTE.- El ejercicio de este cargo no comporta la 
e   

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía y sus 
  ia 

deberes y atribuciones => los siguientesi(2)) Velar por la buena marcha 

de la compañias yk b )) Subragar al Presidente y Gerente en los casos de 

falta, ausencia o cualquier ot 
IE E. 

impedimento transitorio de éstos en el 
a ok A e e 

    

    

        

A O e rn A 

ejercicio de sus funciones, sie 

Vicepresidente. ÁRTICULO VEINTIUNO. DE LÁ SUBROGACIÓN AL PRESIDENTE, 
  

AL GERENTE, Al VICEPRESIDENTE —Y AL SUBGERENTE DE LA COMPAÑIA. En los 

casos de ausencia O cualquier otro impedimento definitivo en el 

ejercicio de sus funciones, se convocará inmediatamente a la Junta 
CUA 

General de Áccionistas para que proceda a la designación de la persona 
  

VYETIHTIDO 
AA 

  

   

   

ha de reemplazarlos en cada caso. CAPITULO SEXTD*S DE LA 

CONTAÍNLIDAD, — BALANCES Y DISTRIBUCION —DE UTILIDADES: ARTICULO 

= DE LA CONTABILIDAD: El Gerente cuidará, bajo su 

responsabilidad, que se lleven los libros de contabilidad exigidos por 

la Ley y en concordancia con los principios y procedimientos contables 

de general aceptación. El ejercicio econósico de la compañía será anual, 

se iniciará el primero de enero y concluirá el treinta y uno de 
A A [PA AN e A A A > mo 

re y cuando no esté presente el!” 

  

diciembre de cada _ AÑO. ARTICULO VEINTITRES: DEL BALANCE GEMERÁL. El 
po.” 

balance general. junto con el estado de pérdidas y ganancias y más 

cuentas y anexos, reflejarán fielmente la situación económica y 

financiera de la compañia. El Gerente entregará una copia del mismo al 
AAA. 

Comisario, quien Formulará sus observaciones mediante informe a la 

Junta General por lo menos quince días antes de la reunión de la Junta 
AAA AAA 

General. El Balance General, Estado de Pérdidas y Ganancia, informes de 
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Gerente y de Comisarios serán puestos a disposición de/fYos accionistas 

. en el local social de la compañia para su conocimi 

RTICULO VEINTICUATRO. DEL FONDO DE RESERVA LEGAL Y 0 

«“aeños el cincuenta por ciento del capital social de este efecto de las 
Sn   

utilidades líquidas y realizadas de cada año, se tomará el diez per 
  

ciento. —Ádesás la Juniía beneral podrá disponer laxforamación de otras 

reservas generales 0 especiales, pero en ningún caso Mos porcentajes 

para fondos de reservas podrán absorber el dotal 

sociales, a menos que- se destinen a capitalización.- 
       

VEINTILINOD.- DISTRIBUCION DE UTILIDADES.- la distribución de utilidades 
  

. “en concordancia con e culo doscientos ocho, ambos de la iey de 

. Compañias.- ARTICULO VEXR .2 DE £0S COMISARIDS.— La fiscalización y 
  

1 pa
 

ás vigilancia, .sin limitación alguna, de los negocios de la compa 

. estarán a cargo de un Comisario Principal con su respeeclivo suplente, 

nombrados por la «Junta General de Áccionistas. Durará un año en sus 
  

“funciones y su responsabilidad será exigida y extinguida en la forma -au 

establece la Ley de Lompañias.- Sus atribuciones son las siguientes: l a) 
A A E “an   Las A 

Examinar .en cu salquier momento los libros de contabilidad, comprobantes, 

“estado de: cálds Y carteras (5) ) revisar .el Balapes y la fuenta de 

Pérdidas y Ganancias e informar sobre los éiseos a la Junta beneralglch 
. 

Convocar a dunta General en los casos determinados por la ley de 

Compañias3( d)) Asistir con voz informativa a la Junta General¿ ya e) 

la Ley de Compañias, los 
  

resoluciones de la Junta Genera 

  

  

 



  

haber terminado el plazo señalado en estos Estatutos, por las causas 
  

establecidas por la Ley de Compañias Y» además por las siquientes: a) 
E A 

Cuando los accionistas asi lo resolvieren por unanimidad en Junta 
A AA AA TE e 

  

capital social en una tercera par 

7 

Beneral Extraordinaria convocada expresamente con este objeto; Ys, "y 
YAOI DAL MAT RS CRI A * o. 

     

    

   

Cuando la Junta General lo resoclMere en caso de haber disainuido el 

y los accionistas no pudieren 

reintegrar este capital o ldimitarlo. ARTICULO VEINTIOCHO.— DE LÁ 
  

LIQUIDACION.- En caso de liquidación de la Compañía, el Gerente será el 
A A > 

liquidador y si no aceptare el cargo, la Junta General nombrará el 
a 

liquidador principah y suplente, cuyas atribuciones, en todo caso, serán 

  

las determinadas lsy de Compañias.- CAPITULO  — OCTAYO.- 
o e 

DISPOSICIONES GENERALES.- NARTICULO VEINTIMUEVE,.— FALTA DE DISPOSICION 

  

  

  

CEGAL.- Cualquier asunto que no estuviere contemplado en estos estatutos 
  UR A 

  

   

  

   

  

y para solución la Ley de Compañias no hubiere establecido 
O . mo   +7 Tm EE o a e a o e 
  

Procedimien 
>. me TI 

será resulto por la Junta General de Accionistas. - 

ELAUSULA CUART 
RARA OT 

AUTORIZACION. Los suscritos fundadores de la compañia, 

nombran Como integrantes de la directiva de la compañia al señor 

Fausto ándres Perrazueta Cadena, como berentes y, al señor Fausto 
A AS 

fonzalo Berrazueta Hancheno como Presidente. los designados al 

  

suscribir esta escritura aceptan la designación de los cargos y de 

inmediato entran al desempeño de los mismos y autorizan a la señorita 

Doctora Carmen Inés Jaramillo Cevallos, fbogada con matricula seis nueve 

«Siete cuatro del Colegio de fibogados de Pichincha para que proceda a 

realizar todos los trámites necesarios a fin de obtener la aprobación, 

publicación e inscripción del presente instrumento en el pertinente 

    
   

registro, así como también la autorikamos para que proceda a convocar a 

la primera Junta Beneral de Áccionista Usted señor Motario se servirá 

ágregar las desás cláusulas de estilo para la plena validez de este 
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documento. HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que se irmada por la 

doctora CáRREN JARÁFILLO, portador de la HatricuYa) Profesional número 

seis mil novecientos setenta y cuatro, del LColsgiz de Ábogados de 

Pichincha. Para el otorgamiento de la presente e 

  

los preceptos legales del casos y leido que les fue integramente este 

instrumento público a los comparecientes, por mi el Hotario, $ Y)
 

en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

    
    

o FAUSTO GBOMZÁLD BERRÁ C. [JOE3EES 3-8 

APT MIA aa lr 

A CONT IMUACION ADJUNTO COPIAS DE LOS DOCUMENTOS 

HABILITANTES.-



  

A a A A a 

DEL ECHADOR 
DE PEI 5 E o Cñ 

  

  

  

  

  

  

  

Pc tl 
* 
” 

  

  

ECUATORIANAR ERE Y 33444244 

SECUNDARIA” ESTUDIANTE . 
: : FAUSTO! G:BERRAZUETA M dra 

GRACE PLD AD CADENA 
OMENARITE: >=". "30/04/2008 - 

   

      
   
io O 

     

      

  

  
  

RAZON: Dr. Lider Moreta Gavilanes, Notaric 

Cuarto Encargado, del Cantón Quito, CERTIFICA 

y da FE, de q 
     

ue la COPIA FOTOSTATICA DEL 
que anteóode ES FIEL COPIA de 8     
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7250166 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: BERRAZUETA MANCHENO FAUSTO GUSTAVO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 12/06/2009 4:26:52 PM 

PRESENTE: 

     
- AFIN DE ATENDER SU PETFCION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULT: ARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESUL 

1.- IMPORTADORA FULLBUSINESS SA. ¿ 
APROBADO 

" ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 12/07/2009 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Sp hago Lorres 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
" DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

    

   
    

Quito, 17 de Junio de 2009 ¡ > 

Mediante comprobante No. 4441727116 - , el (a) sr. BÉ RAZUETA manclign ENO FAUSTO GONZALO : 

consignó en este Banco, un depósito de US$ o A 300,00 > 

por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACION [ DE CAPITAL de IMPORTADORA FULLBUSINESS S.A, =l 

que actualmente se encuentra cumpliendo los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá 

inmovilizada hasta que el organismo regulador correspondiente, emita el respectivo certifisado que autoriza el 

retiro de los fondos depositados én dicha culspta. 

  

        

  

A continuación se detalla el nombre asi'sgmo el monto de aportación de cada uno de los socios de 

    

    

compañía 
NOMBRE DEL SOCIO _ Ñ 

1|FAUSTO GONZALO BERRAZUETA MANCHENO. + luss.[ 20: + ¿a? NA MB00.00 0:07. 
2|FAuSTO ANDRES BERRAZUETA CADENA 00 lus] o 0 NA NOOO         

    TOTAL Us5.|.+ : . "o NM: 800,00 

La tasa de interés que se reconocerá por el monento depositado es del ...2,75..... % anual, la misma que será reconocido 

unicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 dias contados a partir de la nos 

fecha de apertura de la misma. 
= 

Declaro que los valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades ¡legales a ilicitas. No admitiré que terceros A 

efectuen depósitos en mis cuentas provenientes de actividades ificitas. Renuncio a ejecutar cualquier accióno pretensión tanto en el . . 

ámbito civil como penal para el caso de mis transacciones a autoridades competentes. Eos. 

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que 

el Banco Pichincha C. A. se obliga en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser 

utilizado para autorizar débitos, créditos o transaciones bancarias dentro del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL 

y no aplica para el Banco ninguna responsabilidad. 

No será válido este documento si hay indicio de alteración. 

  

HASTA AQUI LOS DOCURHENTOS HAZ rraesso 

Se otorgó ante mí doctor LIDER MORETA GAVILÁNES, Notario Público Cuarto 

Encargado, de este Cantén, en la fecha que consta de la presente 

escrituras y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

debidamente seliada y firmada el día de hoy día viernes diecinueve de 

junio del dos sil nues    
otería Ma 

  

CUTO Dr. Lider Moreta Gavilanc 
Guy > Ectiador 

  
AUT.011 
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6606611 

RAZáN: Yo. DOCTOR LIDER MORETA GAVILANES. NOTARIO PUBLICO 
CUARTO, ENCARGADO. DE ESTE CANTON FOR DISPOSICION DEL 
CONSEJO  MACIONAL DE LA JUDICATURA, —MEDIANTE ACCION DE 
PERSONAL NUMERO. CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE GUIÓN DF 
GUION DDF, DE VEINTE Y CINCO DE FERRERO DEL ARO DOS MIL 
OCHO. Tomé nota de la RESOLUCION NO, 0% d.1J.002734 DE 
VEINTE Y TRES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. MEDIANTE LA 

    

     
    

    

  

CUAL EL. DIRECTOR JURIDICO DE COMFARIAS (E) APRUEBA LA 

PRESENTE ESCRITURA FUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPANIA 

ANONIMA .) IMEFORTADORA FULLBUSINESS S.A... OTORGADA ANTE MI, 

EL DIEZ Y 0OCHgY DE JUNIO DEL aña DOS MIL. NUEVE.— AL MARGEN 

DE LA. MATE Y DE LA j En  Guito. hoy día JUEVES     

  

TREINTA DE ÓÚLIE AL NUEVE . otaría Wa 

     

  

   DRA DERAÍRETA GAVILANES EN y 
NOTAÉIO CUARTO DEL CANTON QUITO 

Dr Lider Moreta Gavilanes 
ON Quito - Ecuador 

. NS 
c : Pe 

+ A 
as A + 

. $
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

A 

ZÓN.: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 09.Q.1J. 

DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO del Sr. DIRECTOR JURÍDICO 

: DE COMPAÑÍAS, ENCARGADO, de 23 de julio de 2.009, bajo el número 0229 del 
Registro Mercantil, Tomo 141.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 

Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "IMPORTADORA 
FULLBUSINESS S.A.", otorgada el dieciocho de junio del año dos mil nueve, ante el 

Notario CUARTO ENCARGADO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. LÍDER 

MORETA GAVILANES.- Se da así cum imiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO 
SEGUNDO de la citada resolución, dercortormidadia lo establecido en el Decreto 733 de 22 

: id Orcial$ 3 Ho, 29 de agosto del mismo año.- Se 
03046. UNS a vel vell 

           
     

    

rc 
RE dee 'MMERCANT 
DEL CÁN FOgOUIro 

    
     

RG/mn.- 

 


